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Pagina 325, Séptimo ejerciciQ. Donde aiee: «... que· e.t opa.
sitQr sacará a suerte del programa de 80 temas que se publica
a continuación de esta convocatoria», debe decir: «... saeadQi
a suerte e· iguales para· todos los opositores del programa que
se pUblica al final de esta convocatoria».

Página 325. Tercer ejercicio. Donde dice: «fotografías»; debe
decir: «fotoeGpias».

Página 326. Séptimo ejercicio. Donde dice: fl'5Rcadas». debe
decir: «sacados».

Página 32'1. Documentación. Tema 5. Donde dice: «Ingreso
en docmnentos». debe decIr: «Ingreso de documentos».

Página 327. Documentación. Tema. 6. Donde dice: «Refe
rencias bibliográficas "abstracts"», debe decir: «Referencias bi
bliQgI"áficas y "abStracts"».

Pagina 327. Sección de Bibliotecas. Documentación. Tema 12.
Donde dice «primarios», debe decir: «quinarios».

Pagina 328. Bibliografía y referencia. Tema 7. Donde dice:
«Análisis de bibliografía espafiola», debe decir: «Análisis de la
pubUcaeión titulada "Bibl1ogratia Espafio1a·'.

Página 328. Bibliografía y referencia. Tema 14. Donde dice'
«bibliOgrafía». debe decir: «blobibl1ografia»).

RESOLUCION del Tribunal que ha de jmgar la
oposición de Montadores del Instituto Central de
Restauración de Obras 11 Objeto, de Arte, Arqueo-
lOgia 11 EtR.olOgia por la que se convoca a los opo
sitores admitidos para .efectuar el primer eiercWio.

Constitrndo dicho TrIbunal se ha &cOl'dado convocar a los
opQ,Sito1'es adIn1tidos para efectuar el primer ejercicio ante el
milimo en la Eaeue1a de Artes Aplicadas y OfioIos Artísticos,
calle de la Palma, número 46, en Madrid, a las once treinta
hQl'Q.lj del día U de febrero de 1969.

'Madrid. 25 de noviembre de 1968,-Ei Presidente, Arturo
Díaz Martos.

RESOLUCION del Tribunal que ha de juzgar la
oposición tU Ebantsta del Institu.to Central de Res·
tauract6n de Obras 1/' Objetos de Arte, Arqueologia
y Etnología por la que se convoeaa los. opositores
admitidos para efectuar el primer ejercicio.

Constituido dicho Tribunal se ha acordado convacar a los
opositores &dmltidos para efectuar el primer ejercido ante el
mismo en la Escuela de Artes Apltcadas y OficIos Artísticos.
calle de la Palma., número 46, a las diez horas del día 24 de fe
brero de 1909, en MadrId.

Madrid, 2ft de noviembre de 1968.-El Presidente, Arturo
DiU ::Martes.

RESQLUC¡OJl del Tribunal que ha de juzgar la
oposición de Ayud(lnte ae Servicios del ¡n$tituto
Central de Restauración de Obr(JS y Objetos ele
Arte, Arqueología 11 Etnología por 14 que se con
voea (t 108 opositores admitidos para efectuar el
primer ejercicio.

Constituido dicho Tribunal se ha. acordado convocar a los
Qpositores adm1tidos para efectuar el primer e,1(trcicio ante el
mimno en la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos,
calle de la 1'&1m.... llÚ11lCl"U 46, de Maona. a las once· hotas (iel
dla 2' <le febrero <le 1969. '

Madrid, 27 de novIembre de 1968.-El Presidente. Arturo
Dí~ Martos.

RESOLUCION del Tribunal que ha de j,""yar la
oposIción de Moldeadores del Instttuto Central de
Restauración de Obras y Objetos de Arte, Arqueo
logia y Etnología por la que se convoca a los opo
sitores aamitidoa para efeotuaT el primer ejercicio.

--'Constituídó"¡jicho"'l'riburial Se na -acOrdado convocar a los
O_llores lIdmItI<loo para el'eetuar el prtmer ejerclclo anl<> el
mismo en la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos,
calle de la Palma. número 46, en Madrid, a las diez treinta
horll§~ ála 24 <le ¡ebrero de 11lfl9.

Mt <l. 27 de noviembre de 1968.-EI Presidente,Arturo
Di"'" anos.

RESOr.¡¡CION d.l Tril¡unal que ha d. 1""g«' la
oposición de Vaciador del Instituto Central de Res
f«....aeló.. de ObrfIB y Ol>/etos de Arte,A~a
y ElnologIa por la que "' eOlIVoca a los opositores
......itid"" pIlra e/_ el Il'imer ei.-.

Constituido dioho Tribunal 18 ha aeortiado convocar a los
opositores admitidos para efectuar el primer ejercicio ante el

mismo en ¡a~cuela de Artes ApllCadas y OficiOS Artisticos,
ce.lle de la Palma, nÚInero46, en Madrid, a las diecisiete horas
del· dia 24 de febrero de 1969.

Madrid, 27 de .noviembre de 1968.-EI Presidente. Arturo
Díaz Martoo.

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición
a la plaza de Profesor adjunto de «Botánica» de
la Facultad de Farmacia de la Universidad de Ma
drid par la que se convoca al aspIrante admitIdo.

De acuerdo con las dispOSiciones vigentes, se convoca al
sefior opositor aspirante a la plaza de Profesor adjunto de
«Botánica» de la Facultad de Farmacia de la Universidad de
Madrid, convocada por Orden ministerial de 4 de abril de 1968
(<<Boletín Oficial deJEstado» del 24). para. que comparezca el
día 20 de enero de 1969, a las diez de la mafiana, en la cátedra
de «BotániCil.», a fin de dar comienzo al concurso-oposicton
citado.

El cuestionario podré. consultarse en ia Secretaria de la li'a*
cUltad durante el plazo reglamentario de quince días antes del
comienso del concurlO-oposiciÓll.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 12 de diCiembre de 1968.-iEl Presidente, S. Rivas

Goday,

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición
a la plaza de Profesor adjunto de «Análists mate
mattco». 1,° 112.", de la Facultad de C1encfas de la
Universidad de Zaragoza por la que se convoca a
los asptrantes admItidos.

Se pone en conocimiento <1e los señorea que han solicitado
tomar pa.rte en el C9Ucur¡o..opo&ición convooado para proveer
tUla plaza de Profesor adjunto adic¡-ita a ~tt.1isli matemátt
00», ],0 Y 2.°. vacante en la Facultad de rn.ncias de la Uni
veraid.ad de Zari.¡oza, que los ejer.cici03 correspondientes da-
rán .comienzo el dia- 21 de enero próximo, a la¡ dooe de la
mañana. en el Departamento. de Teoria de Funcione.s de dicha
Facultad.

Zaragoza, 13 de dicIembre de 1968.-El Premdente. Baltasar
Rodtiguez Salinas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,

RESOLUCION de la Dirección General de CQloni
zación '11 Ordenación Rural por la qUe se convoca
opOSición para prOl1W~ d. Taquim.cen<lgra
tas de prbnlffl;l en el servicio Naetonal de Concen
tración ParcelllrúJ. V OraelUlCió" Rural.

Vaca,nte e.n el· Servicio Nacional, de CQucentr,dón Par~lMi.a.
y Ordellactón f'tural determin~40 número de plazas de Taqui
mcc..nÓlltafos <le prlmera, e$l.. Olreeclón <len....l. en virtud
de Jasf4eUltades que le eGt~ (lQnfwdM ppT el Decr~to c1e 9
de dlclembrc de llJ5l; y Orden IlÚlllstcrlal <le ~& de novleml¡re
de 1ll6S. con:l!>eVIll oo.,nfor~ de la Plf~lón Qcner..l <le
la Pllnción P(¡ ca y de la Coonlmón L1qUi<ladora <le Organis
mO(! <le l. Pr l'tlcla <le! O<>bierno. lit> d!l'i>ucsto CQllVQClIl' OPO
simón con sujecIón a lo establecido en el Decreto de 2'1 de j\l~
nio de 1968. para cubrir dichas plazas en las siguientes con
diciones:

Primera.-Se convoca opoHición para Pifovee:r dOl pIua.8 de
TaqulmeoanÓll'afOl de Pl'imera en el· 8ervicio Nacional de Con
centración Pareelaria y Ortieluwión Rural, más las vacantea
que pUdieran proQucirae huta 1& techa en qua finalice el plazo
plü"a'~ia'-pr~ tié -li18tatIlÓ"QJ;-'óTIYo-núttieli)--exacio-ae
dllt'li • oon...,.. al rUbllcllfll' .. el «aol<!iln Olicl¡¡,j 4el listado»
la nala I'rovisiOllO de l\Wil'l\l\t8J ~i\l<lOl! y ClICluldos¡¡ COn
dottino y rest<l8ll9Í4!o en l.. oflolIlllll _traw. <le Ma<irl . <lo
tllAlll$ con un sueldo de ~QOQ peactaa aauolea m¡\J doa pagas
exlraoi'dlnarl.. en loa m_ de jullo y dlclaml¡r•.

Begundft,-Podrén· tomar parte en dicha opos1elón los es.
pafioles de ambos sexos que reúnan los requisitos siguientes:

a) Tener eumpll<i01dieciOOl1o afio¡ de edad y menos de
cuarenta y cinco en la fecha en quetlna1ice el plazo de pre
sentación de 1nIt.a.nciaa.

b) No haaer aid.o separado de ningún Cuerpo del E.tado.
Provtne1a o :Mun1oiPio por expediente o Tribunal de Honor por
vIrtud de la Ley.

e) C&MOer de antecedentes penalea:.
41) No padecer enfermeáad infeetoOOl1tagiou o defecto fí

sico que les lmp1dA el ejerc1e1o de 1011 t1'abajos que deberán
desarrollar en relación con el desempeño de sus funciones.
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e) Por 10 que se re!iere al personal femenino, que tengan
completamente terminado el Servicio SociaJ.en la fecha en
que termine el plazo para la presentación de docwnentos a que
se hace referencia.en la condición novena de esta convocatoria
o que se halle exento de cumplirlo.

Tercera.-Laa instanc1as, ségún modelo adjunto y dirigidas
al ilustrísimo señor Director general de Colonización y Oroe-.
nación Rural, pOdrán presentarse o enviarse al Registro del
servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural (Velázquez, 147), durante treinta dias, contados a part!.r
de la fecha de la publicación de la presente convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado» durante las horas tuiblles ae
oficina, consignándose en ellas nombre y dos apellidos del 50
licitante, edad, pueblo de su naturaleza. domtcillo actual, grupo
en que se haya de incluir con arreglo a la Ley de 17 de julio
de 19'47. y manifestando expresa y detalladamente que cumple
todas y cada una de las condiciones exigidas en el apartado
segundo de la presente convocatoria; y que se compromete, en
su' momento, a jurar acatamiento a los Principios Fundamen·
tales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales
del Reino, acompañándose 8. dichas instancias 'recibo acredita.
tivo de haber entregado' en la Caja del 8erv1cio Nacional de '
Concentra.clón Parcelaria y Ordenación Rural la cantidad de
250 pesetas en concepto de derechos de examen. así como dos
fotografías tamafiQ carnet.

Cuarte..-Termtnado el plazo para la presentación de solici
tudes, se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la lista
provisional de 8sPtrantes admitidOB y ex<l1u1dos, concediéndose
un plazo de quince días para que los interesados puedan for
mular las reclamaciones oportunas, de conformidad con lo dis
puesto en ~el artículo 121 de la Vi&ente Ley de Procedimiento
Adniinistrativo, reclamaciones que serán aceptadas o rechaza
das por resolucIón, que se publicará igualmente en el «Boletín
Oficial del Estado», aprobando la lista defInitiva. de aspirantes
admitidos.

Quinta.-Ap¡robada la lista definitiva de aspirantes, se desig
nará el Tribunal que ha de juzgar las prnebas. que estará cons
tituido pOr el Director general o persona en quien delegue. de
acuerdo con lo establecido en el articulo 82 de la Orden del
Minister10 de Agricultura. de 28 de noviembre de 1963, como
Presidente; por tres Vocales, que serán funcionarios afootos a
este Servicio con categoria min1ma de Jefe de Departamento,
y un8ecretario, que será un funcionario adininistrativo del
ServiCio, publicándoSe su composición en el eBoletfn Oficial
del Estado», al mismo tiemPo que se hará pública la fecha
de iniciaetón de los ejercicios, que no será inferior a dos meses
ni superior a ocho, a contar desde la fecha de la publicación
de la presente convocatoria en el «'Boletín Oficial del Estado».
La fecha. hora y lugar del comienzo del primer ejercicio se
anunciará al menos con quince dias de antelación

Sexta.,-La oposición constará de los sigUientes ejercicios:
A) Ejercicio de cultura ~eral.-De este ejercicio estarán

exentos los asPirantes que antes de terminar el plazo de pre
sentación de instancias hubieran realiZado y.~ aprobado los es
tudios necesarios para obtener alguno de los titulos.de Maestra
de Primera Enseftanza.,· Ba.ch1ller Superior universitario. Baeh1·
ller laboral SUperior o Perito MercantU.

Loo aspl4'antes que estén en paseslón del titulo de Baclll1ler
Elemental solamente tendrán que realizar la prneba segunda
de este ejerclclo.

Dicho ejercicio constará de las dos pruebas siguientes:
Primera. Contestar por escrito a un cuestionario de pre

guntas sobre el contenido del temario de cultura general que
se publica en la. presente convocatoria..

Segunda. Redactar, en el plazo máximo de una hora, un
tema de carácter general. sacado a la suerte, entre los de Una
lista compuesta por el Tr1bUnal. En, esta prueba se valorará
la euJtura básica y la claridad de expresión escrita del aspl
rante.

B) Ejercicio de Mecanografia, queconsisttrá en copiar a
máquina durante quince minutos el texto que se entregue a los
ap081tores. con una velocidad nún1ma de 250 pulsaciones por
minuto, teniéndose en cuenta 1& velocidad BObreel mínimo mar·
cado. limPIeZa. exactitud y perfección de lo """lado.

Para la reaUza.ción de este eJerc1cio 108 opOSitores deberán
llevar 18 rná.qU1na de escribir que crean conveniente.

C) Escritura taqu1gráf1ca y traducción a mano de un texto
elegido P'<n' el Tribunal. El dictado te~ una duraclón de
cinco minutos, a una velocldad de 90 a 1211 palabras por minuto.
y la tradUcc1ón se efedtuará en el plazo máximo de una hora.
Los opositores entregarán. Juntamente con la traducción. las
cuartillas taquigráficas.. anotándose par el Tr1bunaJ. la hora de
entrega.

D) Ejercicio de ortografía y organizacl6n administrativa.
que constará de las siguientes pruebas:

Primera. Escribir 'al dictado el párrafo o párrafos que el
Tribunal acuerde para aprec1Bl' el aspecto caligráfico y c8J}Ja
c1dad de escr1bir correctamente, apliCando los conocimientos
gramaticales precisos.

8egunda. En exponer pOI" escrito, en el tiempo máximo de
una hora. un tema sacado a la suerte entre los que componen
el temario que se publica en la Pl'9'8ente Resolución.

Previamente a los referidos ejercicios los opositores deberán
ser sometidos a reconocimiento médico para comprobación de
los requisitos exigidos en el apartado d) de la condición se
gunda.

Séptinia.-Los ejercicios- B), e) y D) no serán eliminatorios,
y las calificaciones de cada uno serán pUntuadas entre cero y
diez puntos para cada prueba. La calificación definitiva se
hará obteniendo el promedio de las calificaciones logradas por
los opositores en cada ejercicio. Aquellos aspirantes que no
alcanzaren la mitad del máximo que puede otorgarse serán
eliminados, así como también aquéllos qUe en alguna de las
prnebas obtuvieren la calificación de cero puntos

Octava.....:....Terminadas las pruebas el Tribunal elevara a esta
Dirección General la relacIón de los opositores considerados
aPtos, con indicación de la puntuación total alcanzada por cada
uno de ellos, proponiendo al mismo tiempo para cubrir las
plazas a aquellos Que hayan alcanzado mayor califica.c1ón.

Novena.-Los opositores propuestos por el Tribunal aporta
rán ante la Dirección General de Colonización y OrdenaclÓIl
Rural, Servicio Nacional de. Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural. dentro del plazo de treinta días, a partir de la
propuesta de nombramiento, hecha pública en el tablón de
anuncios del mismo. los documentos acreditativos de cumplir
las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la pre
sente convocatoria, .v que serán los ,siguientes:

a) Certüicación del acta de nacimiento, debidamente lega
lizada cuando esté expedida fuera del territorio de la Audien
cia de Madrid.

b) Certificación negativa de antecedentes penales, expedida
por el Registro General de Penados y Rebeldes.

c) Declaración jurada de no· haber· sido expulsado de nin·
gún Cuerpo del Estado por exPediente o Tribunal de Honor
por virtud de Ley.

d) Certificación, por lo que respecta al personal femenino,
de tener CUmPlido el Servicio Social o justificación de estar
exento de cumplirlo.

e) Dos fotografías tamaño carnet.
Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza

mayor, no p.resenten los documentos anteriormente citados no
podrán ser nombrados y quedarán anuladas todas sus actua
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran
podido incurrir por falsedad. de lo declarado en la instancia
referida en el apartado tercero de la presente convocatoria.
En este caso. el Tribunal formulará prop·uesta adicional a favor
de quienes habiendo a1»Obado los ejercicios de la oposición
tuvieran cabida en el número de plazas convocadas. a conse·
cuencia de la referida anulación.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos es
taírán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y requiSitos ya demostrados pata obtener su anterior nombra·
miento, debiendo presentar certHicación del Ministerio u Or
ganismo del que dependan acreditando condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

Décima.-Los oPositores· aprobados tendrtm desde el día en
QUe' tomen posesión los derechos 'Y deberes que les correspondan.
con arreglo a la Orden del Ministerio de Agricultura de 28 de
noviembre de 1963. por la que dictan normas de organiZación,
régimen interior del Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural.

Undécima.-Los opositores ingresados serán destinados libre
mente por el D1réctor a cualquier Dependencia del Servicio
dentro de las oficinas centrales.

Duodécima.-Cualqmer duda que surja en la interpretación
de las presentes normas, será resuelta por esta Dirección de
acuerdo con la legIslación Vigente.

Dec1motercera.-La firma de la SOlicitud para tomar parte
en la·oposic1ón, supone por parte del interesado la conformidad
con las condiciones de la presente convocatoria.

Madrid, 10 de diciembre de 1968. - El Director general,
A. M. Barque.

MODELO DE INSTANCIA

Don (1), de años, natUral de , provincia de .
Y con domicilio actual en calle de , número ,
a V_ l., con el·debido respeto, tiene el honor de

EXPONER: Que visto el anuncio publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» número , de fecha , convocando
oposición para proveer plazas de Taqu1mecanógrafos de primera,
vacantes en la Dirección General de Colonización y Ordenación
Rural. y reuniendo el que suscribe todas y cada de las condi
ciones exigidas en el apartado. segundo de la convocatoria de
referencia, es causa por la que encarecidamente

SUPLICA a V. l. tenga a bien acordar su admisión para
poder tomar parte en la expresada oposición, comprometiéndose,
en su momento, a jurar acatamiento a los Prtnc1pios Funda
mentales del Movimiento Nacional y demás LeYes Fundamen
tales del Reino, significándole, que con arreglo a la LeY de 17 de
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') Organización territorial de la Administración CentraL
Lo:; Gobernadores civiles Gobernadores generales y Subgober
nadores y Delegados del Gobierno Otros Delegados de la Ad
ministrae1ón Central.

7. La Administración Local. La Provincia. La Diputación
Provincial: Composición y funciones. El Municipio. El Ayun
t<B.miento: Enumeración y funciones

8. Principios generale,:; sobre la organización y tunciana·
miento de los Organismos autónomos. La Administración con
sultiva: Concepto. Enumeración y estudio dp. los principales
órganos consultivos.

9. Ministerio de Agricultura. Organización generaL Orga
nismos que lo integraI1 y funcione~ de cada uno de ellos.

10. Dirección General de Colonización y Ordenación Rural:
Organismos que la integran y funciones de cada uno de ellos.
Comisiones Locales y Comisión Central de Concentración Par
celaria: Composición y fUnciones. Juntas provinciales. comar·
cales y locales de Ordenación Rural: Funciones,

11. SerVicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural: Naturaleza V funciones. Disposiciones por las
que se rige y estructura orgánica Servicios Centrales: Orga
nización y funciones de cada una de las dependencias. Servi
cios Provinciales: Delegación. Comarca. Zona. Servicios Ge
nerales comunes.

12. Normas de funClQnamiento y Régimen interior del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral. Disposiciones generales sobre personal: Deberes y derechos.
Clasificación del personal: Ingresos. nombramientos y ceses.
Premios y correctivos: Sus clases.

RE80LUCION de la Diputación Provincial de Oren
se por la que se transcriben las bases del concurso
para cubrir en propiedad la plaza de Recaudador
de Contribuciones e Impuestos del Estado de la
zona de Barco de Valdeorras.

Primera.---La excelentísima Diputación Provincial de Orense
convoca concurso restringido para proveer en propiedad la pla
za de Recaudador de Contribuciones e Impuestos del Estado
fle la zona de Barco de Valdeorras, que comprende los Ayun
tamientos de Carballeda de Valdeorras. El Barco, La Rúa, La
Vega, Petin, Rubiana y Villamartín de V9Ildeorras.

Segunda.-La vacante corresponde al turno de funcionarios
provinciales, a tenor de lo dispuesto en la disposición transi
toria segunda de la Orden del Ministerio de Hacienda de 31
de diciembre de 1966; el presente concurso tendrá el carácter
de restringido entre Recaudadores de la provincia afectados
por la reorganización de zonas aprobada.

Teroera.-Al concurso podrán optar con el respectivo orden
ae preferencia que se señala:

1.0 Loo Recaudadores de zona, funcionarios provinciales.
a.t:ectados por la reorganización aprobada.

2.0 Los Recaudadores de zona, funcionarios de Hacienda,
afectados por la reorganiZación aprobada.

Cuarta.-A falta de ~pirantes comprendidos en la base an
terior pueden tomar parte en concurso ordinario:

1.0 Los funcionarios de esta Diputación que se encuentren
en situación activa y cuenten con más de cuatro afios de ser
vicio a la Corporación Provincial.

2.° Los funcionarios de Hacienda de los Cuerpos a que se
?efiere el artículo 24 del Estatuto de Recaudación vigente que
reúnan los requtsitos seftalados en la norma segunda del ar
tículo 26.

3.0 Los españoles mayores de edad en plenitud de derechos
e idoneidad para el' ejercicio del cargo. En este último caso
la Diputación apreciará discrecionalmente los méritos que ale
guen los concursantes.

Quinta.-El promedio del cargo líquido del bienio anterior as
clende a 7.194.656,05 pesetas, por lo que conforme con el Decre
f.o del Ministerio de Hacienda número 2006/1966, de.21 de julio,
~ta zona queda clasificada en tercera categoría, quedando ga
rantizada para el Recaudador la retribUción mínima de 175.000
pesetas anuales y la que en el' futuro pueda corresponderle de
ser modificada la categoría de la zona por acuerdo del Min1s~

tro de Hacienda.
La retribución del Recaudador queda establecida en función

de lOS siguientes premios: Premio de cobranza en voluntaria.
el dos por ciento. Por la acción en ejecutiva, la totalidad de
10 que percibe la Diputación cuando el Recaudador alcance en
la cobranza. en :periodo voluntario,. el 96 por 100. En otro caso
será del 66 por 100 de lo que percibe la Diputación de dicha
zona. Tratándose de certificaciones, los mismos porcentajes.

La participación del Recaudador en el p'reml0 de b1rena ges-
tión. en el supuesto de obtenerse éste ascenderá al 50 por 100
del correspondiente a la zona.

julio de 1947, se encuentra incluido en el grupo (2) y se
halla en p08e6ión del titulo de ..... (3)

Es gracia que espera alcanzar de la reconocida bondaa
de V.!., cuya vida guarde Dios muchos años.

...... a ...... de ,. .... de 196.,.

Ilmo. Sr. Director getlf!'ral de Colonización y Ordenación. RuraL
Servicio Nacional de concentración parcelaria y Ordenación
Rural- 'Calle Velázquez. 147. Madrid.

(li lndlquese nombre y dos apellidos.
(2) Exprésese grupo en el que se considera incluído entre los

Caballeros mutUados. ex combatientes -ex cautivos. huérfanos de
guerra o grupo Ubre.

(31 Quienes se hallen en posesión de alguno de los titUlas, a
que hace referencia en la condición sexta, apartado a), 10 haran
constar a1 objeto de acordar sobre su exención del ejerdcio de
cultura generttl.

Programa que ha de regir en el eoncurso-oposición restringido
para cubrir plazas de Taquimecanógrafas de primera en la
Dirección General de Colonización y Ordenación Rural. Servicio

Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural

Temario de Cult'ura general

Tema 1. Caracter1sticas generales de la España perromana.
La Espafia romana y visigoda

Tema 2. La dominación árabe en España. La Reconqui~
ta: su carácter y significación.

Tema 3. La unidad nacional. Descubrimiento y conquista
de América

Tema 4. Los Reyes españoles de la Casa de Austria.
Tema 5. La guerra de Sucesión. Los Borbones en Espafia-.
Tema 6. La segunda República espafiola: Sltuación del pats

en esta época. '
Tema 7. El Movimiento Nacional
Tema 8. Visión histórica de los grandes imperios de la an~

Hgüedad,
Tema 9. La Edad Media en Europa. El feudalismo.
Tema 10. La Edad Moderna en Europa. La .Revolución

francesa.
Tema 11. Europa durante el SIglo XIX: el imperio napo

leónico. La expansión colonial de las grandes potencias.
Tema 12. Las dos ~randes conflagraciones mundiales de:!

siglo XX. r:.a.s organizaCiones internacionales.
Tema 13. Origenes y desarrollo de la literatura esPañola

hasta el Siglo de Oro.
Tema 14. El Siglo de Oro español.
Tema 16. La literatura española desde el Siglo de Oro

hasta la generB.C16n del 98.
Tema 16. La generación del 98. Desarrollo posterior de la

líteratura en España.
Tema 17. Manifestaciones artísticas de la prehistoria. Ar

quitectura y escultl.U's, románica y gótica.
Tema 18. Manifestaciones artísticas del Renacimiento y del

Barroco Corrientes pOSteriores.
Tema 19; Los grandes maestros de la pintura esPafiola.
Tema 20. Las zonas geográficas naturales de la Península

Ibérica. Los ríos espafioles.
Tema 21. Geografia económica de España: la agricultura,

la ganadería y la pesca.
Tema 22. Geografía económica de España (continuación).

Artesanía. la industria. la minería, el turismo.
Tema 23. Europa: Aspectos físicos, económicos, humanos y

políticos.
Tema 24. América: Aspectos fisicos. humanos y politicos.
Tema 25. Africa: Aspectos fisicos. humanos y políticos.
Tema 26. Asia y Oceanía: Aspectos físicos. humanos y po-

lltlcos.

Temario de Organización administrativa

1. El Estado esPañol actual. La. Jefatura del Estado. Fun
ciones legislativas judiciales, administrativas y politicas del Jefe
del Estado. Sucesión en la Jefatura del Estado. Las Cortes Es~

pañolas. La organizac1én judicial.
2. Las Leyes Fundamentales del Reino: significado. Enu

meración y estudio especial del Fuero del Trabajo. Fuero de
los Españoles y Ley de los Principios del Movimiento Nacional.

3. La Administración Pública. La Administración Pública
como empresa nacional La Adminisración Central, Local e Ins-
titucional.

4. La Administración Central Organos superiores de la Ad
ministración Central en España. Especial referene1a del Consejo
de Ministros. Comisiones delegadas. Presidente del Gobierno y
Vicepresidente del Gobierno. Enumeración y examen de las
principales funciones de los Departamentos ministeriales ae·
tuales.

5. Estructura orgánica de los Ministerios. Los Ministros.
Los Subsecretarios. Directores generales. Los Secretarios genera
les técnicos. Las Se<:ciones y Negociados y otras unidades ad·
ministrativas.

ADMINISTRACION LOCAL


